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Glosario de Términos para la Planificación Territorial1

AAAAA

Actores de la planificaciónActores de la planificaciónActores de la planificaciónActores de la planificaciónActores de la planificación

Conjunto de participantes en los procesos de planificación
(política). Es posible diferenciar actores con poder de deci-
sión (autoridades, directivos, políticos, etc.), planificadores
(técnicos y consultores involucrados en la elaboración del
borrador del plan) y los afectados por la planificación (po-
blación, grupos objetivo, beneficiados y perjudicados, gru-
po-objeto, etc.).

Según sistemas y alcances de la planificación es posible iden-
tificar otros actores, como instituciones involucradas a tra-
vés de coordinación institucional o por iniciativa propia al
percibir afectadas sus competencias, organizaciones de la
ciudadanía no directamente afectada, las cuales represen-
tan intereses corporativos y “terceros” como otro tipo de
actores involucrados indirectamente a través de algunos de
los grupos antes mencionados (expertos, asesores,
financiadores, lobistas, etc.).

Aproximación paralelaAproximación paralelaAproximación paralelaAproximación paralelaAproximación paralela

Procedimiento metodológico para la evaluación de la apti-
tud de la tierra según la propuesta de FAO. En la aproxima-
ción paralela el análisis económico y social de los sistemas
de uso de la tierra se realiza paralelo al levantamiento y eva-
luación de los factores ambientales.

ÁreaÁreaÁreaÁreaÁrea

Parte de la superficie de la tierra delimitada sobre la base
de la identificación de alguna característica que hace nece-
saria su tratamiento como un conjunto: p. Ej.‘área urbana,
área degradada, área de estudio, etc.

Área metropolitanaÁrea metropolitanaÁrea metropolitanaÁrea metropolitanaÁrea metropolitana

Porción de grandes dimensiones caracterizada por una aglo-
meración de habitantes y/o la predominancia de usos urba-
nos. Según la Ley General de Urbanismo y Construcciones
define área metropolitana como un área urbana continua,
comunal o intercomunal, con una población estable igual o
mayor a 500.000 habitantes (Art. 34 LGUC). En Chile existen
tres áreas metropolitanas: Gran Santiago, Intercomuna de
Concepción e Intercomuna Valparaiso – Viña del Mar.

1 Los términos expuestos provienen especialmente de publicaciones del Gobierno Regional Región Metropolitana, Proyectos OTAS y Universidad de Chile
e Instituto de Asuntos Públicos.2003.

BBBBB

Borde costeroBorde costeroBorde costeroBorde costeroBorde costero

Franja de territorio que comprende los terrenos de playa fis-
cales situados en el litoral, las playas, las bahías, golfos, es-
trechos y canales interiores, y el mar territorial de la Repú-
blica. de Chile (Subsecretaría de Marina, 1999). La defini-
ción aparece en el DS (M) N 475/94 sobre Política Nacional
de Uso del Borde Costero. Respecto a su ancho existen 2
posibilidades: Frente a predios privados el borde costero
abarca el mar territorial hasta la línea de la más alta marea
(lo que incluye la superficie denominada “playa de mar” entre
las líneas de la más alta y la más baja marea) o frente a pre-
dios públicos el borde costero abarca el mar territorial hasta
la línea de más alta marea (lo que incluye la superficie deno-
minada “playa de mar” entre las líneas de la más alta y la
más baja marea) más las áreas de protección para meneste-
res de la pesca (Código Civil Art. 612 y 613) y 80 metros de
playa (sobre la línea de más alta marea).

CCCCC

Cambio de usoCambio de usoCambio de usoCambio de usoCambio de uso

Término que indica la sustitución de uso del suelo por otros
usos bajo consideraciones de permisibilidad legal. Con rela-
ción a la planificación y el ordenamiento territorial es posi-
ble identificar dos tipos de situaciones: en la planificación
urbana se habla de cambio de uso cuando una zona, con un
uso consignado a través de un instrumento de planificación,
pasa a otro uso a través de la modificación del respectivo
instrumento de planificación y más usual en Chile, es la uti-
lización del término para señalar la sustitución de usos no
urbanos por usos predominantemente urbanos (residencial,
equipamiento, balneario o campamento turístico, industria),
fuera de los límites urbanos. Este cambio de uso está regu-
lado a través del Art. 55 del DFL N° 458/75 del Ministerio de
Agricultura para subdividir y urbanizar terrenos rurales para
complementar alguna actividad industrial con viviendas,
dotar de equipamiento a algún sector rural, o habilitar un
balneario o campamento turístico; o para las construcciones
industriales, de equipamiento, turismo y poblacionales, fue-
ra de los límites urbanos. Según lo ahí establecido el cambio
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de uso requiere de la autorización por parte del Ministerio
de Agricultura. En el caso de áreas comprendidas en un PRC
la autorización del Ministerio de Agricultura se otorga pre-
via consulta de los Ministerios de Vivienda y Urbanismo y
Bienes Nacionales. Esta autorización es uno de los permi-
sos ambientales ligados al SEIA.

Catastro de ordenamiento territorialCatastro de ordenamiento territorialCatastro de ordenamiento territorialCatastro de ordenamiento territorialCatastro de ordenamiento territorial

Sistema de información para la planificación y el ordenamien-
to territorial en los diferentes niveles de planificación. Los
catastros de ordenamiento territorial se caracterizan por:
combinar informaciones temáticas y territoriales, abarcar
todo el territorio en cuestión, sea éste una comuna, región o
un estado federado, presentar la información de manera
homogeneizada y procesada para fines de la planificación y
estar sujetos a una constante actualización de la informa-
ción.

Cinturón verdeCinturón verdeCinturón verdeCinturón verdeCinturón verde

Reserva de espacio abiertos alrededor de aglomeraciones
urbanas con el fin de impedir la expansión urbana y la
conurbación entre diferentes centros urbanos, asegurar para
la población urbana espacios abiertos con funciones
climáticas, hidrológicas, recreativas, paisajísticas altamen-
te relevantes y asegurar para la ecología urbana corredores
biológicos importantes.

Comisión Nacional de Uso del Borde CosteroComisión Nacional de Uso del Borde CosteroComisión Nacional de Uso del Borde CosteroComisión Nacional de Uso del Borde CosteroComisión Nacional de Uso del Borde Costero

Entidad intersectorial que debe proponer al Presidente de
la República acciones para concretar, difundir e implementar
la Política Nacional de Uso del Borde Costero definida en el
Decreto Supremo (M) N° 475/94. La Comisión está integra-
da por el Ministro de Defensa (en calidad de presidente), el
Subsecretario de Marina y representantes de las siguientes
instituciones: SUBDERE, Subsecretaría de Pesca, MIDEPLAN,
MINVU, Ministerio de Bienes Nacionales, Armada de Chile,
SERNATUR y CONAMA.

Comisión Regional de Uso del Borde CosteroComisión Regional de Uso del Borde CosteroComisión Regional de Uso del Borde CosteroComisión Regional de Uso del Borde CosteroComisión Regional de Uso del Borde Costero

Ente intersectorial de nivel regional que debe proponer al
Intendente Regional acciones para concretar, difundir e
implementar en el ámbito regional la Política Nacional de
Uso del Borde Costero definida en el Decreto Supremo (M)
N° 475/94.

CONAMACONAMACONAMACONAMACONAMA

Comisión Nacional del Medio Ambiente. Servicio público de
coordinación interinstitucional en materias relativas a las
políticas ambientales. La CONAMA está compuesta por: Con-
sejo Directivo integrado por los siguientes Ministros: Secre-
tario General de la presidencia (en calidad de presidente de
la CONAMA) Economía, Fomento y Reconstrucción, Obras
Públicas, Agricultura, Bienes Nacionales, Salud, Minería, Vi-
vienda y Urbanismo, Transportes y Telecomunicaciones y
Planificación y Coordinación. La Dirección Ejecutiva encar-
gada de la administración de la CONAMA, Consejo Consulti-
vo integrado por respectivamente dos representantes de la
ciencia, de ONG´s, de universidades, del empresariado, de

los trabajadores y un representante del Presidente de la Re-
pública, y las COREMA (y su estructura anexa).

Sus principales funciones son proponer al Presidente de la
República las políticas ambientales, actuar como órgano de
consulta, análisis, comunicación y coordinación en materias
relacionadas con el medio ambiente, coordinar la genera-
ción de normas de calidad ambiental y administrar el SEIA.

Se relaciona con la planificación urbana y los instrumentos de
ordenamiento territorial de diferentes formas a través de la
EIA de los instrumentos de planificación urbana, a través de la
EIA como instrumento para la evaluación del impacto territo-
rial de ciertos proyectos y actividades de relevancia territorial
y a través de los planes de prevención y descontaminación.

Conducción funcional del desarrollo territorialConducción funcional del desarrollo territorialConducción funcional del desarrollo territorialConducción funcional del desarrollo territorialConducción funcional del desarrollo territorial

Propuesta metodológica para la planificación ambiental del
territorio basada en una zonificación rápida del territorio a
nivel intercomunal o regional a través de la identificación de
tipos estructurales de uso de la tierra y su agrupación en
espacios funcionales. Su objetivo es facilitar la estimación
del potencial ecológico a través de una sola información, lo
bastante integral como para poder ser incorporada fácilmen-
te al ordenamiento territorial en niveles de planificación que
no requieren un alto grado de detalle.

Sobre la base de fotografías aéreas –idealmente ortofotos –
se delimitan tipos estructurales de uso de la tierra, enten-
diendo por los mismos unidades territoriales que debido a
su uso o naturalidad presentan características ecológicas
relativamente homogéneas. En un paso siguiente es posi-
ble estimar cualitativamente la relevancia ambiental de las
unidades cartográficas resultantes con relación a

1. funciones reguladoras y la capacidad de regeneración
de los componentes abióticos

2. funciones de hábitat para la vegetación y la fauna

3. el paisaje escénico y el potencial para la recreación y

4. su grado de naturalidad – artificialización.

Sobre la base de la carta de tipos estructurales se identifi-
can los diferentes espacios funcionales presentes en el área
de estudio, entendiendo bajo espacios funcionales grupos
de tipos estructurales que cumplan funciones territoriales
similares. En términos generales es posible distinguir los si-
guientes espacios funcionales (existiendo la posibilidad de
reorganizar los mismos y definir espacios funcionales adi-
cionales según los requerimientos del área de estudio y del
proceso específico de planificación):

5. Industrial - urbano

6. Agropecuario

7. Silvícola

8. Mixto (mosaico de numerosas zonas pequeñas con di-
ferentes tipos estructurales)

9. Patrimonio natural-cultural
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Con relación a los diferentes espacios funcionales es posi-
ble definir imágenes objetivo para la planificación ecológica.
Estas imágenes pueden estar orientadas al aseguramiento,
la preservación, la conservación, la extensificación de usos,
la formación de corredores, etc.

Actualmente el Proyecto de Ordenamiento Territorial de la
Zona Costera de la Región del Bio-Bio realiza una zonificación
a escala 1: 50.000 basada en esta propuesta metodológica.

ConflictoConflictoConflictoConflictoConflicto

Es la dinámica y/o tensión resultante de una diferencia sig-
nificativa y exteriorizada entre a lo menos dos individuos o
grupos interrelacionados, los cuales perciben metas incom-
patibles, la necesidad de competir por recursos limitados y/
o impedimentos para alcanzar sus metas por parte de su
respectivo entorno.

Los factores que influyen en la aparición y el desarrollo de
conflictos son: procesos de politización que pueden sobre-
pasar largamente el contexto inmediato de un conflicto, in-
formación / desinformación con relación al nivel de informa-
ción, la fiabilidad de la información disponible o las estrate-
gias del manejo de la información, limitaciones de las nor-
mas legales en la prevención de conflictos, debido a que
éstas no abarcan la complejidad de los procesos sociales y
ecológicos y representan solamente las percepciones e in-
tereses de grupos con cierto nivel de acceso a la toma de
decisiones, limitaciones del conocimiento científico, debido
a sus características analíticas e hipotéticas y percepción
selectiva de los involucrados, especialmente si se trata de
actores altamente especializados, que lleva a una pérdida
de sensibilidad hacia el entorno.

Conflictos ambientalesConflictos ambientalesConflictos ambientalesConflictos ambientalesConflictos ambientales

Disputas de intereses sobre el territorio están basados en
percepciones de incompatibilidad y/o impedimentos entre
sistemas de uso antrópico y los requerimientos ecológicos
o ambientales de cierta área (identificados y resguardados
por miembros de la sociedad) o diferentes sistemas de uso
antrópico por sobreposición de usos o relacionados a las
externalidades ambientales de ciertos usos sobre otros. En
este sentido conflictos ambientales son sinónimos de con-
flictos de uso.

Conflictos de usoConflictos de usoConflictos de usoConflictos de usoConflictos de uso

Disputas sobre el territorio basado en percepciones de in-
compatibilidad, competencia por recursos naturales esca-
sos y/o impedimentos en la persecución de ciertos objeti-
vos. Existen dos tipos de conflictos de uso de la tierra: con-
flictos entre diferentes sistemas de uso antrópico por so-
breposición de usos o relacionados a los efectos o
externalidades de ciertos usos sobre otros y conflictos en-
tre sistemas de uso antrópico y los requerimientos
ecológicos o ambientales de cierta área (identificados y res-
guardados por miembros de la sociedad). En este sentido
conflicto de uso es sinónimo de conflicto ambiental.

ContaminaciónContaminaciónContaminaciónContaminaciónContaminación

Deterioro del medio ambiente por causas antrópicas.
Existen diferentes acepciones: acción destructiva sobre
- o situación de deterioro de - los ecosistemas, el paisa-
je escénico, el patrimonio cultural, asentamientos huma-
nos y espacios recreativos basada en la deposición o
emisión de residuos sólidos, líquidos, gaseosos y/o
radioactivos, calor, ruido, agroquímicos y/o otras sus-
tancias con efectos nocivos sobre los mismos, “La pre-
sencia en el ambiente de sustancias, elementos, energía
o combinación de ellos, en concentraciones y permanen-
cia superiores o inferiores, según corresponda, a las es-
tablecidas en la legislación vigente” (Art. 2, letra c de la
Ley 19.300). La presencia de contaminación – según lo
establecido en la Ley 19.300 – hace obligatoria la elabo-
ración y puesta en marcha de plan de prevención o descon-
taminación , según sea el caso.

Convenio de programaciónConvenio de programaciónConvenio de programaciónConvenio de programaciónConvenio de programación

Instrumento financiero para el desarrollo regional, estable-
cido en la Constitución Política de la República de Chile (Art.
104, inciso 4°) y concretizado en el Decreto Supremo N° 291
del Ministerio del Interior (Art. 80), basado en la coopera-
ción entre los ministerios sectoriales y gobiernos regionales
en materias de inversión pública. A través de los convenios
de programación se establecen las reglas, responsabilida-
des y obligaciones, las metas, los procedimientos de eva-
luación y normas de revocabilidad de proyectos de inversión
que se concuerde realizar entre ministerios y gobiernos re-
gionales.

Coordinación formalCoordinación formalCoordinación formalCoordinación formalCoordinación formal

Relación entre instituciones públicas basada en procedimien-
tos legales y/o administrativos de carácter vinculante para
las instituciones involucradas. Este procedimiento requiere
de mecanismos/ instrumentos definidos para el intercam-
bio de información y/o la toma de decisiones entre diferen-
tes instituciones. Debido a la orientación transversal o
suprasectorial del ordenamiento territorial, la coordinación
formal es una condición imprescindible para la
implementación de un sistema coherente de ordenamiento
territorial.

Coordinación informalCoordinación informalCoordinación informalCoordinación informalCoordinación informal

Cooperación entre instituciones públicas y privados basada
en la buena disposición de los individuos involucrados. La
coordinación informal no requiere de mecanismos/instru-
mentos para el intercambio de información y/o la toma de
decisiones entre diferentes instituciones. Su implementación
y alcance depende del grado de conciencia y de las percep-
ciones de los actores con competencias sobre las diferentes
temáticas y de la afinidad entre los individuos involucrados.
Los alcances de la coordinación informal son muy variables,
desde la consulta, la elaboración de estudios y alternativas,
hasta la toma de decisiones.
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Coordinación institucionalCoordinación institucionalCoordinación institucionalCoordinación institucionalCoordinación institucional

La cooperación entre instituciones públicas se hace con el
fin de integrar las políticas públicas sobre la base de objeti-
vos comunes. La coordinación institucional puede ser esta-
blecida a través de procedimientos administrativos
vinculantes para las instituciones participantes: coordina-
ción formal; o desarrollarse de manera voluntaria: coordi-
nación informal.

Coordinación políticaCoordinación políticaCoordinación políticaCoordinación políticaCoordinación política

Integración de objetivos, instrumentos y modelos de ges-
tión en el ámbito de políticas, programas, planes y proyec-
tos. Es posible distinguir cuatro dimensiones de la coordi-
nación política : integración horizontal: entre políticas, pro-
gramas, planes a un mismo nivel de la administración públi-
ca, integración vertical: entre políticas, programas y planes
desde el nivel nacional hasta el nivel comunal, integración
territorial: tomando en cuenta las interdependencias entre
componentes naturales y antrópicos del territorio, integra-
ción consistente en el tiempo de políticas, programas y pla-
nes tomando en cuenta los requerimientos intra- e
intergeneracionales del desarrollo sostenible.

COREMACOREMACOREMACOREMACOREMA

Comisión Regional del Medio Ambiente. Comisión
intersectorial del nivel regional, parte de la estructura de la
CONAMA, compuesta por: Intendente Regional (en calidad
de presidente), Director Regional de la CONAMA (secreta-
rio), Gobernadores de las Provincias de la respectiva Región,
Cuatro Consejeros Regionales y los SEREMI de Economía,
Fomento y Reconstrucción, Obras Públicas, Agricultura, Bie-
nes Nacionales, Salud, Minería, Vivienda y Urbanismo, Trans-
portes y Telecomunicaciones y Planificación y Coordinación.

Análogo a la CONAMA, la COREMA cuenta con una estructu-
ra anexa, compuesta por la Dirección Ejecutiva, el Consejo
Consultivo Regional y el Comité Técnico Regional.

Las funciones de la COREMA son coordinar la gestión am-
biental regional, establecer sistemas de participación muni-
cipal y ciudadana, coordinar y fiscalizar la ejecución de los
planes de prevención y descontaminación y, principalmen-
te, conducir la EIA de ciertos proyectos y actividades que se
realizan en la respectiva región. Esta última función relacio-
na a la COREMA con la planificación urbana e instrumentos
de ordenamiento territorial de diferentes formas: a través
de la EIA de los instrumentos de planificación urbana y a
través de la EIA como instrumento para la evaluación del
impacto territorial de ciertos proyectos y actividades de re-
levancia territorial.

Comité Regional de Ordenamiento TerritorialComité Regional de Ordenamiento TerritorialComité Regional de Ordenamiento TerritorialComité Regional de Ordenamiento TerritorialComité Regional de Ordenamiento Territorial

(CROT). Instancia de coordinación institucional entre los ser-
vicios públicos y de asesoría técnica a los Gobiernos Regio-
nales con relación a los siguientes temas: PRDU; PRI / PRM,
PRC y planes seccionales; borde costero; espacio rural; in-
fraestructura y vialidad, rellenos sanitarios intercomunales,
SIG y en algunos casos también manejo de aguas lluvias y
extracción de áridos. Los CROT fueron introducidos en 1991
a través de un Instructivo del Ministerio del Interior. En 1998
existían CROT en las Regiones I, II, III, VI, VIII, IX, X y R.M.

En la Región Metropolitana esta instancia recibe el nombre
de Comité Regional de Infraestructura y Ordenamiento Te-
rritorial (CRIOT). En otras regiones se ha optado por estable-
cer otro tipo de instancias de coordinación institucional re-
gional, p. ej. Directorios de Ordenamiento Territorial, para
tratar los temas arriba señalados.

DDDDD

Decisión político-administrativaDecisión político-administrativaDecisión político-administrativaDecisión político-administrativaDecisión político-administrativa

Medida de una institución pública, política (autoridad, juz-
gado, etc.) o administrativa (servicio, dependencia, dirección
o departamento), dirigida a terceros para la regulación de
un caso o situación específica. Las decisiones político-ad-
ministrativas pueden presentarse como notificaciones, ve-
redictos, permisos, resoluciones, etc.

DesarrolloDesarrolloDesarrolloDesarrolloDesarrollo

El concepto no es unívoco ni neutro sino que depende fuer-
temente de posiciones valóricas individuales y colectivas en
diferentes contextos temporales y espaciales. Por lo tanto
cualquier definición tiene sus limitaciones. En términos abs-
tractos se puede afirmar que el concepto de desarrollo se-
ñala un proceso social amplio que se caracteriza por cinco
elementos centrales: es inducido por el ser humano (lo que
lo diferencia del concepto de evolución), se basa en el cam-
bio (lo que refleja cierto descontento con la situación de
partida), está orientado a‘mejorar situaciones existentes (lo
que refleja cierta fe en la capacidad de las sociedades para
conducir su destino), es multifacético o transversal ya que
existen ciertos niveles de consenso, en que el desarrollo debe
abarcar tanto aspectos económicos como políticos, de justi-
cia social, de orden ambiental y cultural; y, en reconocimien-
to de las limitaciones ecológicas del planeta, requiere in-
corporar como nueva dimensión el tiempo, buscando esta-
blecer ciertos niveles de equilibrio entre la satisfacción de
las necesidades actuales con las necesidades de las futuras
generaciones (desarrollo sostenible).

Desarrollo económico localDesarrollo económico localDesarrollo económico localDesarrollo económico localDesarrollo económico local

Término que agrupa diferentes propuestas, concepciones y
procedimientos metodológicos para la activación de las po-
tencialidades de desarrollo productivo en el ámbito local o
comunal. El concepto representa un “redescubrimiento” y
adaptación del concepto de desarrollo endógeno de las po-
líticas de desarrollo de las décadas de los 1970 - 80.

Desarrollo ruralDesarrollo ruralDesarrollo ruralDesarrollo ruralDesarrollo rural

Término genérico empleado para señalar conceptos, aproxi-
maciones, metodologías y propuestas de política de desa-
rrollo para los espacios rurales.

El concepto de desarrollo rural es parte del proceso de evo-
lución de las políticas de desarrollo para los espacios rura-
les, especialmente en o para los países en vías de desarro-
llo: en una primera fase (aprox. 1945-65) las intervenciones
se limitaron a la modernización de los aspectos productivos
(agropecuarios) de los espacios rurales, lo que es conocido
como desarrollo agrícola. En la fase siguiente (aprox. 1965-
75) con mayor experiencia y conocimiento de las realidades
rurales las políticas de desarrollo se orientaron a abordar de
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manera relativamente independiente diferentes aspectos
claves de los espacios rurales. Al tema agropecuario se su-
maron educación, infraestructura, medicina, etc. Estas
aproximaciones llevaron a la introducción del término de
desarrollo rural. A partir de aprox. 1975 se constató que las
intervenciones sobre los espacios rurales requerían de cier-
tos niveles de coordinación. De ahí surge el concepto de
Desarrollo Rural Integrado (DRI).

Desarrollo sostenibleDesarrollo sostenibleDesarrollo sostenibleDesarrollo sostenibleDesarrollo sostenible

Es la imagen objetivo para el desarrollo, que fue introducida
en 1987 por la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y
Desarrollo (más conocida como “Comisión Brundtland”), la
cual se sustenta en la incorporación de los siguientes ele-
mentos a la conceptualización del desarrollo: dimensión tem-
poral a través de la toma de conciencia sobre los efectos de
las acciones del presente para las condiciones de vida en el
futuro. En este sentido se aboca por un modelo de desarro-
llo “...que satisfaga las necesidades del presente sin com-
prometer la capacidad de futuras generaciones para satis-
facer las propias” . Sustentabilidad ambiental; consideran-
do que hasta la fecha en la conceptualización del desarrollo
predominaban enfoques netamente económicos (orientados
al crecimiento) o socioeconómicos (orientados a la moder-
nización y/o a la equidad social), en la conceptualización
del desarrollo sostenible se asume que la sustentabilidad
ambiental es una condición imprescindible para asegurar la
satisfacción de las necesidades de las futuras generaciones.
El desarrollo sostenible requiere tomar en cuenta, de mane-
ra simultanea y equilibrada, intereses sociales, económicos
y ecológicos bajo la consideración de aspectos de justicia
intra- e intergeneracional en enfoques participativos de pla-
nificación, gestión y política. En este sentido la planificación
y el ordenamiento territorial pueden aportar de manera sig-
nificativa a la operacionalización del desarrollo sostenible.

Desarrollo territorialDesarrollo territorialDesarrollo territorialDesarrollo territorialDesarrollo territorial

Evolución de la estructura de usos sobre la superficie de la
tierra. Existen diferentes acepciones: uno de ellos señala que
es la estructura de usos posible de ser influenciada o con-
ducida a través de los instrumentos de planificación y orde-
namiento territorial. Otra acepción indica que es la evolu-
ción de la estructura de usos sobre la superficie de la tierra.
Una tercera definición es que el desarrollo del territorio, abar-
ca todos los aspectos considerados como necesarios para
el desarrollo de la población afectada, sean estos de orden
económico, social, ambiental o cultural.

Desarrollo urbanoDesarrollo urbanoDesarrollo urbanoDesarrollo urbanoDesarrollo urbano

Desarrollo territorial de las áreas urbanas. Existen diferen-
tes acepciones: desarrollo territorial posible de ser
influenciado a través de instrumentos de planificación urba-
na. La expansión urbana, el crecimiento, la modernización
y/o la regeneración o revitalización de las ciudades y aldeas.
El desarrollo local o comunal que abarca todos los aspectos
considerados como necesarios para el desarrollo de la po-
blación afectada, sean estos de orden económico, social,
ambiental o cultural.

DesconcentraciónDesconcentraciónDesconcentraciónDesconcentraciónDesconcentración

Variación de la estrategia e imagen objetivo de concentra-
ción descentralizada, concebida específicamente para regio-
nes metropolitanas con un alto nivel de aglomeración urba-
na. Este enfoque busca el traspaso ordenado de funciones
urbanas desde el núcleo de aglomeración hacia ciudades
intermedias y centros básicos, que estén en condiciones de
asumir un crecimiento de la población porque disponen de
capacidades de infraestructura y transporte público libres o
ampliables sin mayores inversiones y presentan potencia-
les para desarrollar una mezcla equilibrada de funciones
urbanas, especialmente de las funciones residencial y labo-
ral.

EEEEE

EcosistemaEcosistemaEcosistemaEcosistemaEcosistema

Relaciones dinámicas entre seres vivos y su entorno. Es un
sistema natural abierto y capaz de autorregularse; el cual al
mismo tiempo representa un nivel de análisis en un método
biogeográfico de clasificación de unidades naturales com-
prendido por regiones biogeográficas, paisajes y
ecosistemas.

Equidad territorialEquidad territorialEquidad territorialEquidad territorialEquidad territorial

Principio e imagen objetivo de la política de ordenamiento
territorial orientado a disminuir o compensar las
disparidades existentes entre diferentes comunas o regio-
nes del país, estableciendo a lo largo del territorio (nacional
o regional) condiciones comparables de vida y trabajo que
permitan a todos los ciudadanos ciertos niveles de igualdad
de oportunidades.

Espacio ruralEspacio ruralEspacio ruralEspacio ruralEspacio rural

La Organización para la Cooperación Económica y el Desa-
rrollo (OCED) define los espacios rurales (en el contexto in-
ternacional) a través del indicador de densidad de pobla-
ción: la unidad administrativa más pequeña - en el caso de
Chile la comuna - se considera rural cuando su densidad de
población se sitúa bajo 150 habitantes por km≤. Viven en
una Región más del 50% de la población en comunas rura-
les se caracteriza a la región como „predominantemente ru-
ral“. Si el porcentaje de la población que vive en comunas
rurales se sitúa entre 15-50% se caracteriza a la región toda-
vía como „significativamente rural“ y cuando la población
que habita en comunas rurales no supera el 15% se define a
la región como “predominantemente urbana”.

Estrategia regional de desarrolloEstrategia regional de desarrolloEstrategia regional de desarrolloEstrategia regional de desarrolloEstrategia regional de desarrollo

Instrumento de planificación regional introducido al inicio
del proceso de democratización en 1990 y formalizado a tra-
vés de la Ley Orgánica Constitucional sobre Administración
y Gobierno Regional en 1993. Las estrategias regionales de
desarrollo son elaboradas por las respectivas SERPLAC y su
sanción corresponde al Gobierno Regional, después de un
proceso, predominantemente informal, de discusión
interinstitucional y participación ciudadana.
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Evaluación ambiental estratégicaEvaluación ambiental estratégicaEvaluación ambiental estratégicaEvaluación ambiental estratégicaEvaluación ambiental estratégica

Término genérico de metodologías e instrumentos para la
EIA de planes, programas y políticas. Debido a que la tradi-
cional EIA de proyectos interviene demasiado tarde – cuan-
do el rechazo de un proyecto implica un costo político de-
masiado alto o resulta en un severo conflicto con otros obje-
tivos de desarrollo – existe en el ámbito internacional un cre-
ciente convencimiento de la necesidad de introducir la Eva-
luación Ambiental Estratégica (EAE) en el ámbito de planes,
programas, políticas y proyectos de ley.

Evaluación de impacto ambientalEvaluación de impacto ambientalEvaluación de impacto ambientalEvaluación de impacto ambientalEvaluación de impacto ambiental

Término genérico de un instrumento de política ambiental,
de características procedurales, orientado a asegurar la con-
sideración y ponderación de intereses públicos ambientales
en la toma de decisiones sobre la permisividad de proyec-
tos y actividades.

Desde su génesis en los EE.UU. en 1969 la EIA se ha desarro-
llado en diferentes direcciones con una gran variedad de di-
seños procedurales y diversos alcances. A pesar de la diver-
sidad existente, es posible identificar aspectos centrales
comunes a la gran mayoría de los modelos de EIA presentes
en el mundo:

1. se realiza sobre la base de reglas preestablecidas (pro-
cedimiento)

2. tiene características propias de la planificación en el
sentido que integra procesamiento de información y
procesos políticos de conflicto/consenso

3. es un instrumento relacionado con el principio de pre-
vención ambiental al buscar actuar sobre situaciones
futuras

4. incorpora elementos de coordinación formal de consulta
o deliberación

5. considera la participación ciudadana de la población
directamente afectada y de las organizaciones de la ciu-
dadanía a través de procedimientos de consulta y pon-
deración.

6. requiere de la justificación y documentación de la deci-
sión de aprobación o rechazo.

Evaluación de Impacto TerritorialEvaluación de Impacto TerritorialEvaluación de Impacto TerritorialEvaluación de Impacto TerritorialEvaluación de Impacto Territorial

Instrumento de ordenamiento territorial empleado para la
evaluación de proyectos y planes de relevancia territorial con
relación a su concordancia con los planes y principios de
ordenamiento territorial. La EIA es parte de la evaluación de
impacto territorial.

Evaluación territorialEvaluación territorialEvaluación territorialEvaluación territorialEvaluación territorial

La evaluación del territorio con relación a las funciones
ecológicas y antrópicas consideradas como relevantes por
la sociedad.

FFFFF

Fondo Nacional de Desarrollo RegionalFondo Nacional de Desarrollo RegionalFondo Nacional de Desarrollo RegionalFondo Nacional de Desarrollo RegionalFondo Nacional de Desarrollo Regional

Instrumento financiero para el desarrollo regional estableci-
do en la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Ad-
ministración Regional. Las principales características del
Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) son: asigna-
ción central de los montos totales a cada región, asignación
regional a diferentes proyectos por parte del respectivo Con-
sejo Regional, preselección de los proyectos por parte de la
respectiva SERPLAC, financiamiento de proyectos bajo mo-
dalidades de concurso y finalidades de compensación terri-
torial. El FNDR representa en la actualidad el principal ins-
trumento de financiamiento regional.

FODAFODAFODAFODAFODA

FODA = FFFFFortalezas, OOOOOportunidades, DDDDDebilidades y AAAAAmena-
zas. Metodología de análisis proveniente de la planificación
estratégica centrada en los aspectos críticos o relevantes de
la situación actual.

GGGGG

GestiónGestiónGestiónGestiónGestión

Conducción de una empresa u acción a través de sistemas
integrados de planificación (en este contexto entendida ge-
neralmente como planificación estratégica), implementación,
control (monitoreo y evaluación) y retroalimentación.

Gestión ambientalGestión ambientalGestión ambientalGestión ambientalGestión ambiental

Gestión relativa al medio ambiente. La totalidad de accio-
nes de gestión –incluyendo la definición de la estructura
organizacional, responsabilidades, procedimientos, recursos
y guías de comportamiento– orientados a definir e
implementar la política ambiental de una empresa. En este
sentido gestión ambiental es una actividad propia de las
empresas y está relacionada con nuevas herramientas de
gestión como ISO 14.000, Auditoria Ambiental, Análisis de
Líneas de Producción, Análisis de Ciclo de Vida y la Certifica-
ción Ambiental de empresas o procesos productivos.

Gestión regionalGestión regionalGestión regionalGestión regionalGestión regional

Gestión para el desarrollo regional. Dentro de un sistema
formal de ordenamiento territorial la gestión regional es el
área responsable de la implementación de los proyectos
definidos en el marco de concepciones, programas y planes
de ordenamiento territorial. Sus principales tareas están re-
lacionadas a la concreción de proyectos, aclaración de res-
ponsabilidades de ejecución, identificación de emplazamien-
tos y identificación / definición de vías de financiamiento.
Para esto la gestión regional debe tomar la iniciativa en tor-
no a los proyectos, buscar involucrar a los actores relevan-
tes para cada proyecto y coordinar la cooperación entre los
involucrados. En este sentido la gestión regional cumple fun-
ciones de promoción y facilitación.
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Gobierno regionalGobierno regionalGobierno regionalGobierno regionalGobierno regional

Los Gobiernos Regionales (GORE) fueron establecidos a tra-
vés de la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Ad-
ministración Municipal de 1993. Sus funciones con relación
al ordenamiento territorial son múltiples y variadas abarcan-
do desde la potestad de elaboración y aprobación de la Po-
lítica Regional de Ordenamiento Territorial, la definición de
la estrategia regional de desarrollo, la asignación del FNDR,
la toma de conocimiento del PRDU, y la aprobación de los
PRI, PRM y PRC, el establecimiento de políticas y objetivos
para el desarrollo del sistema de asentamientos humanos,
la participación en programas de dotación y mantenimiento
del equipamiento e infraestructura, en coordinación con las
autoridades nacionales y comunales, la protección, conser-
vación y el mejoramiento del medio ambiente, el fomento al
buen funcionamiento del servicio de transporte, el apoyo al
desarrollo de áreas rurales y territorios aislados y proponer
a la autoridad competente la localización de Seremis, Direc-
ciones Regionales y Servicios.

IIIII

Imagen objetivoImagen objetivoImagen objetivoImagen objetivoImagen objetivo

Concepto de la planificación estratégica que señala una idea
preliminar relativamente concreta de una situación futura
deseable como objetivo general (fin) de un conjunto de ope-
raciones coherentes. En el ordenamiento territorial existen
dos acepciones del concepto de imagen objetivo: Precepto
para el desarrollo territorial nacional o regional que estable-
ce un marco de referencia u orientación para el ordenamien-
to territorial en los niveles inferiores de un sistema jerárqui-
co de planificación. En este sentido la imagen objetivo re-
presenta un lineamiento estratégico para el ordenamiento
territorial. La imagen objetivo elaborada y consensuada en-
tre los diferentes actores involucrados al inicio de un proce-
so específico de ordenamiento territorial, la imagen objeti-
vo señala a qué “orden” (en el sentido de composición, dis-
tribución, situación, estado) territorial se quisiera llegar a
través de la aplicación de un conjunto de medidas de plani-
ficación y/o gestión. En este sentido la imagen objetivo re-
presenta una guía para el ordenamiento territorial del área
de interés.

ImplementaciónImplementaciónImplementaciónImplementaciónImplementación

Conjunto de acciones orientadas a “hacer efectivas” (put into
effect) las medidas establecidas en una decisión político-
administrativa determinada, p. ej. en el marco de definición
de la Política de Ordenamiento Territorial o de una Resolu-
ción de Calificación Ambiental en el SEIA.

IndicadorIndicadorIndicadorIndicadorIndicador

Variable auxiliar para la determinación de circunstancias di-
rectamente no perceptibles. Los indicadores se utilizan como
parámetros equivalentes cuando no se dispone de la infor-
mación primaria adecuada o cuando se requiere reducir la
complejidad de la información disponible.

En el marco de las iniciativas para la operacionalización del
desarrollo sostenible se han elaborado diferentes sistemas
de indicadores orientados principalmente a la incorporación
de aspectos ambientales, la medición del cumplimiento de
ciertos objetivos de la Agenda 21 o a la comparación de las
situaciones entre diferentes países y regiones. Con relación
a la incorporación de aspectos ambientales cabe destacar
los sistemas de indicadores desarrollados por OECD (1994),
WRI (1995) y SCOPE (1997). Con relación a sistemas de
indicadores para la Agenda 21 la propuesta presentada por
la Comisión de Desarrollo Sostenible de las Naciones Uni-
das recibe la mayor atención.

Otra línea de acción ha estado ligada al desarrollo de siste-
mas de indicadores ambientales para evaluar situaciones
específicas con relación a objetivos y estándares de calidad
ambiental preestablecidos. Estos sistemas de indicadores
permiten convertir los datos obtenidos en información rele-
vante para la toma de decisiones. Los indicadores ambien-
tales deben aportar –o entregar información relevante so-
bre– a lo menos uno de los siguientes aspectos:

• Descripción de estado actual del o los componentes
ambientales.

• Diagnóstico de la contaminación ambiental presente.

• Pronóstico sobre tendencias de la calidad ambiental.

• Determinación de la capacidad de carga y/o necesidad
de protección de un ecosistema.

• Grado de conciencia ambiental de la población

• Evaluación de medidas emprendidas

• Control de las medidas ambientales (POU 1999)

Integración secundariaIntegración secundariaIntegración secundariaIntegración secundariaIntegración secundaria

Procedimiento metodológico para la integración de objeti-
vos socioeconómicos y objetivos ambientales de desarrollo
territorial en el ordenamiento territorial clásico. El procedi-
miento considera

Consulta inicial para definir entre todos los actores relevan-
tes los contenidos y el alcance de los estudios y la orienta-
ción la planificación, etapa de elaboración de los estudios
básicos, elaboración paralela de diagnósticos
socioeconómicos y ambientales, identificación paralela de
objetivos socioeconómicos y ambientales zonificados, pon-
deración de los diferentes objetivos de desarrollo territorial
y elaboración de un plan de ordenamiento territorial
consensuado como resultado del proceso de ponderación.

LLLLL

Ley General de Urbanismo y ConstruccionesLey General de Urbanismo y ConstruccionesLey General de Urbanismo y ConstruccionesLey General de Urbanismo y ConstruccionesLey General de Urbanismo y Construcciones

(D.F.L. 485 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo) Es el cuer-
po legal que regula la planificación urbana y la actividad de
construcción en Chile. Con relación al ordenamiento territo-
rial cabe señalar que la Ley establece los instrumentos de
planificación urbana: PRDU, PRI/PRM , PRC y Plan Seccional.
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Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Admi-Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Admi-Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Admi-Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Admi-Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Admi-
nistración Regionalnistración Regionalnistración Regionalnistración Regionalnistración Regional

Es el cuerpo legal que regula las estructuras descentraliza-
das del estado en el ámbito regional y establece los instru-
mentos para su funcionamiento.

Con relación al ordenamiento territorial cabe señalar que la
Ley 19.175 otorga a los GORE la potestad de definición de la
política regional de ordenamiento territorial.

Ley 18.695 Orgánica Constitucional de MunicipalidadesLey 18.695 Orgánica Constitucional de MunicipalidadesLey 18.695 Orgánica Constitucional de MunicipalidadesLey 18.695 Orgánica Constitucional de MunicipalidadesLey 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades

Es el cuerpo legal que regula la autonomía, funcionamiento
y atribuciones de las Municipalides, sus estructuras políti-
cas y administrativas.

Con relación al ordenamiento territorial cabe señalar que la
Ley otorga a las Municipalidades la potestad de elaboración
y aprobación de los PRC, los cuales, según las interpretacio-
nes de las últimas modificaciones de 1999 al cuerpo legal,
deben abarcar todo el territorio comunal y no limitarse a las
áreas urbanas.

Límite urbanoLímite urbanoLímite urbanoLímite urbanoLímite urbano

Instrumento de planificación urbana establecido en la Ley
General de Urbanismo y Construcciones con el fin de delimi-
tar las áreas urbanas, incluyendo las áreas de expansión
urbanas, del resto del territorio comunal. Aunque la defini-
ción del límite urbano es una competencia exclusiva de los
municipios requiere la revisión y aprobación por parte de la
respectiva SEREMI del MINVU previo informe de la SEREMI
de Agricultura. El límite urbano se puede fijar en el marco de
los PRC o también en casos que no exista un PRC.

MMMMM

Manejo integrado de zonas costerasManejo integrado de zonas costerasManejo integrado de zonas costerasManejo integrado de zonas costerasManejo integrado de zonas costeras

El concepto de Manejo Integrado de Zonas Costeras (MIZC)
agrupa diferentes iniciativas, propuestas y experiencias de
planificación y/o gestión territorial orientadas a las zonas
costeras, las cuales presentan en mayor o menor medida las
siguientes características:

Buscan establecerse como procesos dinámicos para respon-
der de manera flexible a la naturaleza de las zonas costeras
caracterizadas por su constante mutación, promueven es-
trategias de coordinación institucional debido a las caracte-
rísticas transversales de la problemática costera y la muy
frecuente dispersión de competencias administrativas en un
gran número de instituciones sectoriales, procuran minimi-
zar los conflictos de uso buscando un equilibrio entre los
diferentes usos e intereses sobre el territorio, ponen énfasis
en la protección de la naturaleza y el medio ambiente debi-
do a que generalmente estas iniciativas surgen como res-
puestas a graves problemas ambientales, procuran
implementar sistemas de “toma de decisiones informada”,
lo que habitualmente lleva a potenciar la planificación, y se
desarrollan principalmente en el ámbito de proyectos debi-
do a que el MIZC es la gran mayoría de los países un enfo-
que nuevo y por lo tanto no se encuentra institucionalizado
como instrumento de las políticas públicas.

MetodologíaMetodologíaMetodologíaMetodologíaMetodología

Sistema de reglas cuyo cumplimiento permite llegar desde
una situación inicial determinada a una situación final u ob-
jetivo determinado. Metodologías se definen como sistemas de
reglas orientados a objetivos, relativamente operacionalizados y
condicionados por la situación de partida y la situación final que
se pretende lograr. Por lo tanto no existen metodologías uni-
versales (Bechmann 1981). A diferencia de los procedimien-
tos, las metodologías no requieren necesariamente de
interacción social o limitaciones temporales.

MINVUMINVUMINVUMINVUMINVU

Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Ministerio encargado
de la conducción de la planificación urbana y de la política
de viviendas sociales. El MINVU debe, en caso necesario,
proponer al Presidente de la República las modificaciones a
la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su ordenan-
za, elabora y aprueba los PRDU y PRI/PRM, debe ser consul-
tado en procedimientos de cambio de uso rural a uso urba-
no, participa en la CONAMA, aprueba construcciones fuera
del límite urbano, aprueba y resuelve sobre solicitudes de
modificación al PRC, aprueba normas técnicas y reglamen-
tos sanitarios y de pavimentación, elabora y aprueba nor-
mas de calidad para construcción de viviendas subsidiadas
por el estado, coopera con las Municipalidades en el sanea-
miento básico de poblaciones y vela por el cumplimiento de
la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

NNNNN

Niveles de planificaciónNiveles de planificaciónNiveles de planificaciónNiveles de planificaciónNiveles de planificación

Sistema de instrumentos de planificación basado en los di-
ferentes niveles de administración o acción del estado:
nacional, regional (p. ej. PRDU), intercomunal (p. ej. PRI),
comunal (p. ej. PRC), etc., estableciendo para cada nivel al-
cances, objetivos y medidas propias.

OOOOO

Objetivos ambientales zonificadosObjetivos ambientales zonificadosObjetivos ambientales zonificadosObjetivos ambientales zonificadosObjetivos ambientales zonificados

Es un concepto de la planificación ecológica, para señalar
una zonficación del territorio basada en objetivos ambien-
tales de desarrollo territorial. La elaboración de objetivos
ambientales zonificados está principalmente orientada al
proceso de ponderación de objetivos de desarrollo territo-
rial en el marco del sistema de ordenamiento territorial. Los
objetivos se diferencian con relación a su tipología: protec-
ción o reparación; como a su compatibilidad (superposición)
con otros objetivos para el desarrollo territorial: prioridad o
preferencia. Mientras los objetivos de protección están orien-
tados a la mantención o aseguramiento de condiciones am-
bientales favorables ya existentes, los objetivos de repara-
ción buscan la recuperación de condiciones ambientales de
ámbitos o componentes que se encuentran dañados o con-
taminados. Objetivos ambientales zonificados fijados como



C a t á l o g o  M e t o d o l o g í a s  d e  P l a n i f i c a c i ó n  T e r r i t o r i a l 137

G
lo

sa
rio

 d
e 

Té
rm

in
os

 p
ar

a 
la

 P
la

ni
fic

ac
ió

n 
Te

rr
ito

ria
l

prioritarios en el marco del ordenamiento territorial no tole-
ran una superposición con otros objetivos de desarrollo, la
cual si es posible en el caso de los objetivos establecidos
como preferenciales.

Objetivos de ordenamiento territorialObjetivos de ordenamiento territorialObjetivos de ordenamiento territorialObjetivos de ordenamiento territorialObjetivos de ordenamiento territorial

Disposiciones normativas en los planes de ordenamiento
territorial sobre el desarrollo, la ordenación y la protección
de los usos del territorio. Los objetivos de ordenamiento te-
rritorial se pueden referir a fijaciones determinadas o a de-
terminar territorial o temáticamente y deben estar
concluyentemente ponderados por la instancia competente
de la planificación. A diferencia de los principios de ordena-
miento territorial los objetivos de ordenamiento territorial
son parte de los resultados del proceso de planificación.

Objetivos zonificados de ordenamiento territorialObjetivos zonificados de ordenamiento territorialObjetivos zonificados de ordenamiento territorialObjetivos zonificados de ordenamiento territorialObjetivos zonificados de ordenamiento territorial

Conjunto de objetivos para el desarrollo, lo cuales se encuen-
tran territorialmente delimitados y ordenados de manera
jerárquica. Los objetivos se fijan en los planes de ordena-
miento territorial en los niveles intercomunales y regionales
siendo el resultado del proceso de ponderación entre dife-
rentes intereses públicos. Se distinguen los siguientes ob-
jetivos zonificados de ordenamiento territorial: zonas prio-
ritarias y preferenciales para la protección y reparación de la
naturaleza y el paisaje, zonas prioritarias y preferenciales
para la agricultura, zonas prioritarias y preferenciales para
la actividad forestal, zonas prioritarias para el desarrollo ur-
bano (e industrial), zonas prioritarias para la infraestructu-
ra, zonas para la defensa.

Ordenamiento territorialOrdenamiento territorialOrdenamiento territorialOrdenamiento territorialOrdenamiento territorial

Término genérico que identifica la estructura de usos sobre
la superficie de la tierra y su conducción a través de medi-
das políticas. Esto implica que no exista un definición uni-
versal de ordenamiento territorial y que su comprensión esté
estrechamente ligada a diferentes tradiciones, arreglos jurí-
dicos e institucionales de ordenamiento territorial, y a los
alcances u objetivos supeditados a la definición. Existen
diferentes acepciones:

1. La situación actual (“el orden existente”) de la estruc-
tura de usos de la tierra como resultado de la interacción
hombre – medio ambiente.

2. La imagen objetivo (“el orden deseado”) de la estruc-
tura de usos.

3. La expresión espacial de las políticas económica, so-
cial, cultural y ambiental de la sociedad.

4. Planificación territorial. Aquí cabe destacar que en al-
gunos idiomas, no existe una diferencia lingüística o se-
mántica entre “planificación” y “ordenamiento” territo-
rial.

5. La acción del estado – de planificación, gestión y políti-
ca - orientada a armonizar los usos del territorio.

6. El uso racional o sustentable – como combinación de
aprovechamiento y protección de los recursos natura-
les - del territorio.

7. La regulación de los usos de la tierra desde la perspec-
tiva del interés público, realizada a través de dos tipos
de acciones estatales:

 • La elaboración de planes y estrategias territoriales en
diferentes escalas y

• El control del desarrollo territorial a través de proce-
dimientos político-administrativos que relacionan los
planes y estrategias territoriales con las dinámicas del
desarrollo territorial.

8. La acción de ordenar los usos en el territorio.

9. La focalización territorial de la inversión pública con fi-
nes distributivos.

10. El proceso de conducción del desarrollo territorial.

11. La regulación (o el saneamiento) de la propiedad de la
tierra.

OTASOTASOTASOTASOTAS

Bases para el Ordenamiento Territorial Ambientalmente Sus-
tentable de la Región Metropolitana es el nombre completo
del Proyecto OTAS, orientado a introducir en la Región Me-
tropolitana un sistema diferenciado de ordenamiento terri-
torial.

Considerando la alta presión antrópica y la alta densidad de
conflictos que afectan la Región Metropolitana, especialmen-
te con relación al empeoramiento de las condiciones ambien-
tales, el Proyecto OTAS ha optado por la aplicación del enfo-
que clásico del ordenamiento territorial. De esta manera el
proyecto busca entregar las bases técnicas para un equili-
brio entre los diferentes objetivos de desarrollo regional:
económicos, sociales y ambientales buscando de esta ma-
nera una aproximación al desarrollo sostenible.

El Proyecto se divide en 2 fases y cada fase consta de dife-
rentes etapas. La primera fase esta principalmente orienta-
da a la operacionalización de los diferentes objetivos regio-
nales de desarrollo, para lo cual se ha implementado un Sis-
tema de Información Ambiental Georreferenciado (SIAG) y
se está elaborando una planificación ecológica regional a
escala 1:100.000. Finalizada la 3ª etapa de la planificación
ecológica – correspondiente a la identificación de objetivos
ambientales zonificados o prioridades ambientales – se bus-
cará desarrollar las bases técnicas no ambientales para una
planificación territorial regional y avanzar en las propuestas
metodológicas para la implementación de procesos simila-
res a escala provincial y comunal.

La 2ª fase del proyecto estará principalmente orientada al
establecimiento de un sistema de apoyo técnico a la política
de ordenamiento territorial, el cual considera la definición
de propuestas para la política regional de ordenamiento te-
rritorial, el diseño de procedimientos formales de coordina-
ción institucional y participación ciudadana y la elaboración
de proyectos de ley para el ordenamiento territorial en Chi-
le.

El proyecto es ejecutado por el Gobierno Regional y la Uni-
versidad de Chile en cooperación con todas las institucio-
nes regionales con competencias territoriales y cuenta con
la asesoría de la GTZ.
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PPPPP

PaisajePaisajePaisajePaisajePaisaje

Es un término técnico y del lenguaje cotidiano para denomi-
nar una parte o compartimento de la superficie de la tierra.
Dependiendo de la perspectiva y el interés de explicación se
pueden diferenciar las siguientes acepciones:

1. Geoecología: “Sistema biogeográfico concreto, ubica-
do en la ecósfera o biogeósfera de la tierra, cuyos limi-
tes pueden ser establecidos discrecionalmente, depen-
diendo del objetivo de la investigación o planificación”
(Leser: 1997: 187, trad. propia);

2. Geografía: “Parte de la superficie de la tierra (geósfera),
formada y territorialmente limitada por la interacción
de geofactores de baja variabilidad, determinados cua-
litativa y cuantitativamente (...), la cual es única debido
a su morfología singular; todos los paisajes tienen una
fisionomía propia, cuentan con una estructura territo-
rial y ecología específica, cubren un espacio determi-
nado de la geósfera y, debido a la variabilidad de los
factores geográficos, son espacial y temporalmente li-
mitados” (Hotzan: 1994: 149, trad. propia);

3. Biogeografía: Categoría dentro de un sistema jerárqui-
co de clasificación de unidades naturales: regiones –
paisajes - ecosistemas.

4. Landscape ecology (Forman/Godron 1981): Parte de la
superficie de la tierra reconocible como unidad diferen-
ciada de su entorno a través de sus límites naturales (ori-
ginados por factores topográficos, geomorfologicos y
climáticos), dentro de los cuales se reconocen grupos
(clusters) repetidos de ecosistemas (1. Acepción) bajo di-
ferentes regímenes de disturbio. Los paisajes se clasifi-
can sobre la base del grado de disturbio que los afectan.

5. Planificación ambiental: componente ambiental, el cual
se considera en la planificación ambiental como

(1) expresión del potencial o la función de un territorio
determinado para una recreación cercana a lo natu-
ral o

(2)como patrimonio cultural, p. ej. usos históricos de la
tierra, que tienen un valor intangible para la socie-
dad.

6. En esto sentidos “paisaje” es sinónimo de “imagen
paisajística (del territorio)” o “paisaje escénico”.

7. Lenguaje cotidiano: fisionomía de una parte de la su-
perficie de la tierra, la cual aparece como relativamente
homogénea con relación a sus características visibles
(Leser et al, 1993: 196, modificado).

8. Paisajismo: en algunos países se concibe al paisaje como
el objeto de acción del paisajista. En este sentido paisaje
es sinónimo de áreas verdes (públicas y privadas).

Paisaje culturalPaisaje culturalPaisaje culturalPaisaje culturalPaisaje cultural

Conformado en tiempos históricos a través de intervencio-
nes antrópicas continuas sobre el paisaje natural, especial-
mente a través de la utilización económica y residencial del

territorio en el contexto de la satisfacción de funciones terri-
toriales básicas para una población específica. Las caracte-
rísticas diferenciables de un paisaje cultural no son deter-
minadas, pero sí influenciadas por los factores naturales. Con
creciente grado de desarrollo tecnológico disminuye la in-
fluencia de los factores naturales. Los elementos determi-
nantes del paisaje cultural     son la utilización del territorio
como

1. espacio residencial (tipología y distribución de los
asentamientos humanos)

2. espacio productivo (usos silvoagropecuarios, minería,
industria y comercio) y

3. propiedad (segregación predial del territorio) y

4. red vial.

Paisaje naturalPaisaje naturalPaisaje naturalPaisaje naturalPaisaje natural

Este comprende los elementos del paisaje determinados por
procesos naturales. El concepto tiene 2 significados: paisa-
je sin influencia antrópica significativa y paisaje cuyos pro-
cesos ecológicos están determinados por factores natura-
les, independientemente del grado de influencia antrópica.
En la aproximación de landscape ecology (Forman/Godron
1981) se clasifica a este tipo de paisajes como “paisajes semi-
naturales”.

PARAPARAPARAPARAPARA

Plan de Acción Ambiental para la Región de Antofagasta.
Proyecto de planificación ambiental regional realizado en-
tre 1995 y 1996 bajo la conducción del Gobierno Regional de
Antofagasta y el auspicio y la asesoría de la cooperación del
Reino Unido. A través de la aplicación de procedimientos
metodológicos de planificación ambiental basados en la ex-
periencia del Reino Unido y España se definió una
zonificación que comprende: areas de planificación ambien-
tal, las cuales corresponden a los límites administrativos
comunales, unidades de manejo ambiental, correspondien-
do a áreas ambientalmente homogéneas y áreas críticas,
como áreas especialmente sensibles, de especial interés
ambiental o áreas que presentan un alto estado de deterio-
ro. Ingresando toda esta información en un SIG en el cual se
definen adicionalmente propuestas asociadas a las diferen-
tes áreas y unidades, sugerencias para el uso de la tierra y
criterios de manejo ambiental.

Participación ciudadanaParticipación ciudadanaParticipación ciudadanaParticipación ciudadanaParticipación ciudadana

El involucramiento de la ciudadanía en procesos (formales o
informales) de toma de decisiones político-administrativas.
La participación ciudadana puede establecerse a través de
procedimientos de consulta de la población afectada y de
organizaciones no gubernamentales en el marco de la pre-
paración de decisiones político-administrativas, procedi-
mientos de ponderación que obligan a los actores con po-
der de decisión a tomar posición respecto a las opiniones
emitidas por la población afectada y las organizaciones no
gubernamentales y a justificar sus decisiones, el estableci-
miento de estructuras consultivas - conformadas por repre-
sentantes de organizaciones e instituciones de la sociedad
civil - para el apoyo de la toma de decisiones por parte los
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actores con poder de decisión, el establecimiento de estruc-
turas deliberantes - compuestas de manera mixta por repre-
sentantes del estado y de la población afectada y/o organi-
zaciones no gubernamentales - orientadas a la cogestión, y
el traspaso de funciones del estado a organizaciones e insti-
tuciones de la sociedad civil.

PLADECOPLADECOPLADECOPLADECOPLADECO

Plan de Desarrollo Comunal. Instrumento de planificación
establecido en la Ley Orgánica Constitucional de Municipa-
lidades, para la conducción del desarrollo comunal por las
Municipalidades. La elaboración y aprobación del PLADECO
es una competencia exclusiva de los Municipios.

Plan de acciónPlan de acciónPlan de acciónPlan de acciónPlan de acción

Término proveniente de la planificación estratégica para se-
ñalar un conjunto de proyectos interrelacionados en función
de un objetivo general común.

Plan de DescontaminaciónPlan de DescontaminaciónPlan de DescontaminaciónPlan de DescontaminaciónPlan de Descontaminación

Plan de acción previsto en la Ley 19.300 de Bases Generales
del Medio Ambiente, el cual es obligatorio para áreas decla-
ras como zona saturada. El plan debe contener, a lo menos:
la relación entre niveles de emisión total y niveles de los con-
taminantes que hacen necesario el plan, el horizonte del plan,
la identificación de las responsabilidades de cumplimiento,
la identificación de las responsabilidades de fiscalización,
una propuesta para la disminución de emisiones por parte
de las actividades responsables, una estimación de los cos-
tos económicos y sociales de su implementación y eventual-
mente, una propuesta de mecanismos de compensación de
emisiones.

Plan de PrevenciónPlan de PrevenciónPlan de PrevenciónPlan de PrevenciónPlan de Prevención

Plan de acción previsto en la Ley 19.300 de Bases Generales
del Medio Ambiente, el cual es obligatorio para áreas decla-
radas como zonas latentes. El plan debe contener, a lo me-
nos: la relación entre niveles de emisión total y los niveles
de contaminación que hacen necesario el plan, el horizonte
del plan, la identificación de las responsabilidades de cum-
plimiento, la identificación de las responsabilidades de fis-
calización, una propuesta para la disminución de emisiones
por parte de las actividades responsables, una estimación
de costos económicos y sociales de su implementación y
eventualmente, una propuesta de mecanismos de compen-
sación de emisiones.

Plan Regional de Desarrollo UrbanoPlan Regional de Desarrollo UrbanoPlan Regional de Desarrollo UrbanoPlan Regional de Desarrollo UrbanoPlan Regional de Desarrollo Urbano

Instrumento de planificación urbana regional establecido en
la Ley General de Urbanismo y Construcciones con el fin de
orientar el desarrollo urbano del sistema regional de
asentamientos en su conjunto. El Plan Regional de Desarro-
llo Urbano (PRDU) es aprobado por el MINVU por orden del
Presidente de la República previa autorización del Intenden-
te. Sus disposiciones son vinculantes para los niveles infe-
riores de la planificación urbana (PRM/PRI y PRC).

Plan Regulador ComunalPlan Regulador ComunalPlan Regulador ComunalPlan Regulador ComunalPlan Regulador Comunal

Instrumento de planificación urbana establecido en la Ley
General de Urbanismo y Construcciones con el fin de promo-

ver el desarrollo armónico del territorio comunal, en espe-
cial de sus centros poblados, en concordancia con los obje-
tivos socioeconómicos regionales. Aunque la elaboración y
aprobación del Plan Regulador Comunal (PRC) es una com-
petencia exclusiva de los Municipios, requiere de la aproba-
ción por parte de la respectiva SEREMI del MINVU y la toma
de razón por parte del Consejo Regional para entrar en vi-
gencia. En el PRC se deben incorporar todas las especifica-
ciones de los PRDU y PRI/PRM, pudiéndose concretar el uso
del suelo urbano.

Plan Regulador IntercomunalPlan Regulador IntercomunalPlan Regulador IntercomunalPlan Regulador IntercomunalPlan Regulador Intercomunal

Plan Regulador Intercomunal. Instrumento de planificación
urbana establecido en la Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones con el fin de regular el desarrollo urbano de áreas
intercomunales continuas, caracterizadas por una alta pre-
sión de construcción. El PRI puede ser elaborado por inicia-
tiva de la respectiva SEREMI del MINVU con consulta a mu-
nicipios y otras instituciones sectoriales o por iniciativa pro-
pia de una asociación de municipios, aunque es una potes-
tad exclusiva de la respectiva SEREMI del MINVU calificar a
las áreas sujetas a una planificación urbana intercomunal.
El PRI debe ser aprobado por el MINVU previa autorización
del Intendente Regional y sus disposiciones son vinculantes
para los niveles inferiores de la planificación urbana (PRC y
Plan Seccional). En comunas que no disponen de un PRC el
PRI pasa a suplir al PRC.

Plan Regulador MetropolitanoPlan Regulador MetropolitanoPlan Regulador MetropolitanoPlan Regulador MetropolitanoPlan Regulador Metropolitano

Plan Regulador Intercomunal para áreas metropolitanas.

Plan SeccionalPlan SeccionalPlan SeccionalPlan SeccionalPlan Seccional

Es un instrumento de planificación urbana establecido en la
Ley General de Urbanismo y Construcciones con el fin de
concretar aspectos del PRC o suplir el mismo en comu-
nas que no dispongan de PRC. Planes Seccionales son obli-
gatorios para comunas con una población mayor a 50.000
habitantes que cuenten con Asesor Urbanista y en aquellas
comunas que establezca especialmente la respectiva
SEREMI MINVU, debido a sus condiciones topográficas , o
por la urgencia en la ejecución de determinadas obras pú-
blicas y expropiaciones.

PlanificaciónPlanificaciónPlanificaciónPlanificaciónPlanificación

Se define como planificación a cualquier proceso racional
de anticipación y toma de decisiones sobre acción futura.
Dependiendo de la perspectiva es posible poner énfasis en
los diferentes aspectos constituyentes de la planificación
.Como proceso racional, indica dos cosas: planificación como
proceso mental (de invención del futuro) y planificación como
proceso guiado por premisas de racionalidad. Como instan-
cia de anticipación es vista como el procesamiento de infor-
mación (elaboración de escenarios y de alternativas de ac-
ción sobre la base del análisis y diagnóstico de la situación
actual y de los intereses presentes). En la toma de decisio-
nes, opera como un proceso de selección de alternativas y
la elaboración e implementación de estrategias para alcan-
zar la situación deseada. Finalmente el futuro, es visto como
el objeto o la situación general que se quiere influenciar a
través de la planificación.
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Planificación ambientalPlanificación ambientalPlanificación ambientalPlanificación ambientalPlanificación ambiental

El término surge a principios de los años 1970 en el marco
de la definición de sistemas congruentes de principios e ins-
trumentos de política ambiental en algunos países europeos
(Países Bajos y Países Escandinavos principalmente). Como
analogía al ya existente concepto de planificación territorial
se introduce el concepto de planificación ambiental como
planificación orientada a la operacionalización de cuatro
objetivos generales de la política ambiental. Protección de
componentes o‘ámbitos especialmente vulnerables o esti-
mados como valiosos por la sociedad. La reparación de com-
ponentes o ámbitos dañados. La optimización de los usos
de la tierra para minimizar cargas ambientales, y la preven-
ción y descarga con relación al bienestar psíquico y la salud
humana.

En este sentido la planificación ambiental agrupa a un con-
junto de instrumentos de planificación caracterizados por
los objetivos antes mencionados. Estos instrumentos son:
planificación ecológica o otro tipo de planificación ambien-
tal exhaustiva del territorio, EIA, planificación de áreas pro-
tegidas, los aportes ambientales a la planificación urbana y
el ordenamiento territorial y las planificaciones sectoriales
para la protección o reparación de ciertos componentes o
ámbitos (descontaminación, recuperación de ríos y cuerpos
de aguas, manejo de biótopos, sistemas de áreas verdes,
etc.).

Planificación como proceso políticoPlanificación como proceso políticoPlanificación como proceso políticoPlanificación como proceso políticoPlanificación como proceso político

Es un proceso de articulación de problemas, definición de
objetivos, desarrollo y selección de alternativas de solución.
Se busca identificar los aspectos políticamente relevantes
de la planificación, caracterizados por las selecciones que
realizan los actores involucrados. La aproximación permite:
situar a los involucrados en procesos de planificación como
actores afectados por la toma de decisiones y diferenciar
entre intentos externos de influenciación y la influencia in-
directa de intereses institucionalizados, los cuales pueden
estar internalizados en el sistema político-administrativo o
pueden ser anticipados como límites ideológicos o fácticos
de la toma de decisiones.

Planificación comunalPlanificación comunalPlanificación comunalPlanificación comunalPlanificación comunal

Es un término genérico, que sirve para señalar la totalidad
de las planificaciones elaboradas por los municipios y/o para
el ámbito comunal. Una definición más restringida
circunscribe planificación comunal a los instrumentos de
planificación de carácter transversal que se encuentran a
disposición de los Municipios. En el caso de Chile se trata de
los siguientes instrumentos: Presupuesto Municipal,
PLADECO, PRC, Planificación Ecológica,

Planificación regionalPlanificación regionalPlanificación regionalPlanificación regionalPlanificación regional

Es un término genérico que es usado para señalar diferen-
tes enfoques, instrumentos y propuestas de planificación
que tienen como objeto la región, son de carácter orienta-
dor “marco” o “estratégico” y – al contrario de la planifica-
ción sectorial - ponen énfasis en la integración multisectorial
o transversal.

Planificación territorialPlanificación territorialPlanificación territorialPlanificación territorialPlanificación territorial

Concepto que agrupa diferentes enfoques de planificación
y ordenamiento territorial. En términos generales se pueden
distinguir las siguientes escuelas o tradiciones de planifica-
ción territorial:

Planificación económica regional centrada en la conducción
del desarrollo socioeconómico regional / intercomunal a tra-
vés de la inversión pública del gobierno central (p. ej.
aménagement du territoire en Francia)

Planificación global (o exhaustiva) del territorio basada en
un sistema jerárquico de planificación y orientada principal-
mente a la ponderación de objetivos de desarrollo territorial
(o intereses sobre el territorio) y a la coordinación espacial de
la acción estatal (p. ej. Países Bajos, Países Escandinavos

Control del uso de la tierra centrada en el control del desarro-
llo territorial, especialmente en relación a cambios de uso, y
realizada generalmente a nivel comunal (p. ej. Gran Bretaña)

Urbanismo centrado en las ciudades y orientado a la regula-
ción del uso del suelo urbano y de la actividad de construc-
ción (p. ej. España y Chile)

Evaluación de impacto territorial orientada a predecir los
efectos territoriales y a fomentar la adecuación de nuevos
proyectos y planes en un sistema de planificación global del
territorio.

Planificación “virtual” en relación a la puesta en marcha de
procesos sociales de auto-organización y búsqueda de con-
sensos vinculantes a través de mecanismos informales de
gestión y facilitación (en muchos países).

Política de ordenamiento territorialPolítica de ordenamiento territorialPolítica de ordenamiento territorialPolítica de ordenamiento territorialPolítica de ordenamiento territorial

Existen dos acepciones: conjunto de principios, objetivos,
instrumentos y medidas establecidas en leyes, programas y
planes de ordenamiento territorial, conjunto de decisiones
político-administrativas sectoriales o transversales que
intervienen en o tienen efectos intencionales o laterales so-
bre el territorio, Política Nacional de Uso del Borde Costero
D. S. (M) N° 475/94 sobre Política Nacional de Uso del Bor-
de Costero del Litoral de la República (de Chile). La política
nacional de uso del borde costero busca asegurar la conser-
vación de los recursos costeros y la regulación de los dife-
rentes usos y actividades que se realizan en el borde coste-
ro con el fin de mitigar y prevenir conflictos de uso. Como
principal instrumento se ha introducido la zonificación a tra-
vés de la cual se pretende lograr un ordenamiento territorial
que permita establecer un equilibrio entre los usos e intere-
ses sobre el ámbito costero, garantizando la conservación
de los recursos naturales en un marco de desarrollo soste-
nible. Al mismo tiempo se crean la Comisión Nacional y las
Comisiones Regionales de Uso del Borde Costero.

Potestad municipal de planificaciónPotestad municipal de planificaciónPotestad municipal de planificaciónPotestad municipal de planificaciónPotestad municipal de planificación

Facultades exclusivas de los Municipios para la elaboración
y aprobación de ciertos planes. En este sentido potestad
municipal de planificación es sinónimo de competencia le-
gal sobre la planificación municipal. Se puede distinguir en-
tre la potestad amplia para la planificación del desarrollo
comunal y la potestad restringida para la planificación
reguladora del uso del suelo urbano.



C a t á l o g o  M e t o d o l o g í a s  d e  P l a n i f i c a c i ó n  T e r r i t o r i a l 141

G
lo

sa
rio

 d
e 

Té
rm

in
os

 p
ar

a 
la

 P
la

ni
fic

ac
ió

n 
Te

rr
ito

ria
l

Mientras la primera otorga a los municipios la posibilidad
de fijar los lineamientos y proyectos estratégicos para el
desarrollo comunal y la organización interna de la estructu-
ra administrativa municipal, pero está limitada por el carác-
ter indicativo de los Planes de Desarrollo Comunal; la se-
gunda está limitada a los usos urbanos, pero es de carácter
normativo a través de los PRC. En Chile la potestad de plani-
ficación es parte de la Autonomía Municipal establecida en
la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Potestad o competencia de planificaciónPotestad o competencia de planificaciónPotestad o competencia de planificaciónPotestad o competencia de planificaciónPotestad o competencia de planificación

Facultades exclusivas de ciertas instituciones para la apro-
bación de ciertos planes previstos en la Ley.

La relevancia del concepto se relaciona a la indicación implí-
cita de que la planificación es un proceso político- adminis-
trativo, el cual se desarrolla en base a reglas preestablecidas
(aspectos procedurales) y está orientado a la toma de “deci-
siones sobre futuras decisiones” (Luhmann 1986) con algún
grado de vinculación para la administración pública y los
privados.

Principios de ordenamiento territorialPrincipios de ordenamiento territorialPrincipios de ordenamiento territorialPrincipios de ordenamiento territorialPrincipios de ordenamiento territorial

Totalidad de enunciados generales para la ordenación, el
desarrollo y la conservación de los usos del territorio orien-
tados esencialmente a garantizar que en el ordenamiento
territorial se consideren los diferentes intereses públicos
sobre el territorio y se establezcan relaciones equilibradas
entre los mismos.

Entre los principios de ordenamiento territorial cabe desta-
car (entre otros): Concentración descentralizada, fomento al
transporte público intercomunal, desarrollo de los espacios
rurales como espacios residenciales y económicos singula-
res, focalización de intervenciones de desarrollo en zo-
nas deprimidas, protección, manejo y desarrollo de la na-
turaleza y el paisaje y compensación de impactos, apor-
te a una estructura económica territorialmente equilibrada
y competitiva, crear las condiciones para el desarrollo de la
agricultura asegurando su estructura campesina y su
competitividad, tanto la agricultura como la actividad fores-
tal deben aportar a proteger las bases de la existencia hu-
mana, la naturaleza y el paisaje, se debe dar respuestas a
los requerimientos habitacionales de la población, asegura-
miento de una buena conectividad para el transporte de
personas y bienes, conservación de las identidades regio-
nales y sus elementos históricos y culturales, aseguramien-
to de áreas adecuadas para la recreación en la naturaleza y
el paisaje como también para el deporte y el esparcimiento
y se deben respetar los requerimientos territoriales de la
defensa civil y militar.

Procedimiento de participación ciudadanaProcedimiento de participación ciudadanaProcedimiento de participación ciudadanaProcedimiento de participación ciudadanaProcedimiento de participación ciudadana

Modo administrativo para la consulta de la ciudadanía y la
ponderación de sus opiniones en el marco de la toma de
decisiones político-administrativas.

Procedimiento de ponderaciónProcedimiento de ponderaciónProcedimiento de ponderaciónProcedimiento de ponderaciónProcedimiento de ponderación

Modo administrativo que garantiza formalmente la ponde-
ración de los diferentes intereses públicos en la toma de
decisiones y obliga a los actores con poder de decisión a
documentar el proceso decisional y justificar las decisiones.

En Chile existe un procedimiento de ponderación de intere-
ses públicos en el marco de la resolución de calificación de
proyectos que deben acordar las COREMA o la CONAMA en
el SEIA.

Procesamiento de informaciónProcesamiento de informaciónProcesamiento de informaciónProcesamiento de informaciónProcesamiento de información

Concepto del enfoque teórico de la planificación como pro-
ceso político para señalar la totalidad de acciones orienta-
das a identificar las condiciones, posibilidades y consecuen-
cias de la toma de decisiones en procesos de planificación.
Esto puede referirse tanto al procesamiento de información
de línea de base (mapas, estadísticas, textos, etc.), como al
procesamiento de la información sobre límites del espacio
decisional, intereses institucionalizados, posiciones y posi-
bilidades de otros actores involucrados, conflictividad e im-
pactos de diferentes alternativas de decisión, etc.

ProgramaciónProgramaciónProgramaciónProgramaciónProgramación

En el contexto de la planificación de proyectos se entiende
bajo programación la ordenación en el tiempo de las líneas
de acción, componentes o actividades del proyecto. La pro-
gramación se presenta generalmente a través de una Carta
Gantt.

PROPPROPPROPPROPPROP

Planificación Regional orientada por Proyectos para la XI
Región de Aysén. Proyecto de ordenamiento territorial, en el
cual se aplica uno de los enfoques conocidos como ordena-
miento territorial a través de proyectos. La gran extensión
de la XI Región junto a su baja densidad poblacional y con-
secuente ausencia de una alta presión antrópica o conflic-
tos de uso de grandes magnitudes han llevado a desechar la
aplicación del enfoque de ordenamiento territorial clásico,
orientado principalmente a la atenuación de conflictos.

El enfoque de planificación regional orientada por proyec-
tos (PROP) no considera la totalidad del territorio regional,
sino que busca concentrarse en áreas y ámbitos prioritarios
a través de operaciones específicas (proyectos). En el caso
de la Región de Aysén se han definido un total de 48 opera-
ciones agrupadas en torno a 13 temas relevantes. La inten-
ción es que estos proyectos en su conjunto constituyan el
Plan de Desarrollo Regional.

Los temas abordados son: energía, recursos hidrobiológicos,
desarrollo forestal y patrimonio natural, desarrollo
agropecuario, minería, turismo, capacitación y formación
profesional, vivienda, arquitectura y urbanismo, cartografía,
normatividad, evaluación de impacto ambiental, infraestruc-
tura vial y la coordinación del proyecto.

La planificación considera ocho fases que se desarrollan
entre 1999 y 2007: actividades preliminares, definición del
plan, viabilidad del plan, elaboración de políticas e instru-
mentos, análisis de la cartera de proyectos, responsabilidad
institucional, aprobación e implementación y el seguimien-
to del plan.

El proyecto se realiza en cooperación entre el Gobierno Re-
gional y la Universidad Técnica de Berlín. La Universidad
Técnica de Berlín aporta expertos en áreas en las cuales la
administración regional tiene carencias.
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Proyecto de Caracterización de Facetas AmbientalesProyecto de Caracterización de Facetas AmbientalesProyecto de Caracterización de Facetas AmbientalesProyecto de Caracterización de Facetas AmbientalesProyecto de Caracterización de Facetas Ambientales

Proyecto del MOP orientado a establecer un sistema de in-
formación ambiental digital de nivel nacional a escala 1:
250.000 como herramienta para apoyar la planificación y EIA
de las obras de infraestructura que realiza el ministerio. El
proyecto abarca el levantamiento de información sobre los
componentes ambientales de vegetación, suelos y
geomorfología, clima, hidrología y aspectos
socioeconómicos. A través de la superposición de la infor-
mación por componentes y la asignación de atributos se
generaron cartas de integración llamadas “facetas ambien-
tales”. La información se encuentra en formato ArcInfo.

Proyecto de Gestión Ambiental RegionalProyecto de Gestión Ambiental RegionalProyecto de Gestión Ambiental RegionalProyecto de Gestión Ambiental RegionalProyecto de Gestión Ambiental Regional

Proyecto de Gestión Ambiental Regional en la IX Región orien-
tado a “...capacitar al Gobierno Regional de la Araucanía, la
SEREMI de Planificación, al Instituto del Medio Ambiente
(IMA) de la Universidad de la Frontera (UFRO) y las institu-
ciones competentes (en materia ambiental), a elaborar, apli-
car y evaluar un modelo operativo para una gestión ambien-
tal en (sub-) regiones piloto”. El proyecto es ejecutado por
el Gobierno Regional a través de SERPLAC, CONAMA IX Re-
gión y el IMA, y cuenta con la asesoría técnica de GTZ.

Proyecto de Ordenamiento Territorial de la Zona Costera deProyecto de Ordenamiento Territorial de la Zona Costera deProyecto de Ordenamiento Territorial de la Zona Costera deProyecto de Ordenamiento Territorial de la Zona Costera deProyecto de Ordenamiento Territorial de la Zona Costera de
la Región del Bio-Biola Región del Bio-Biola Región del Bio-Biola Región del Bio-Biola Región del Bio-Bio

Proyecto de ordenamiento territorial orientado al desarrollo
de un sistema integrado de planificación y gestión territorial
para la zona costera de la VIII Región. Para fines operacionales
del proyecto se ha definido como zona costera el área com-
prendida por las 14 comunas del Litoral más la capital regio-
nal Concepción; optando de esta manera por una delimita-
ción en base a límites y competencias administrativas.

En la zona costera se concentra cerca del 70 % de la población
regional y la inmensa mayoría de las actividades industriales y
comerciales, lo que ha generado serios daños al medio am-
biente y a la calidad de vida de las personas, haciendo nece-
sario una intervención basada en la planificación y gestión
territorial.

Proyectos y actividades de relevancia territorialProyectos y actividades de relevancia territorialProyectos y actividades de relevancia territorialProyectos y actividades de relevancia territorialProyectos y actividades de relevancia territorial

Proyectos y/o actividades que debido a sus dimensiones,
características y/o sus (previsibles) efectos intencionales o
laterales tienen un impacto territorial significativo y hacen
necesario algún tipo de intervención reguladora o correctiva
por parte del estado.

RRRRR

Redes urbanasRedes urbanasRedes urbanasRedes urbanasRedes urbanas

Redes de cooperación entre diferentes ciudades y/o comu-
nas basadas en la implementación de sistemas conjuntos
de planificación territorial, p. ej. a nivel interurbano o regio-
nal, coordinación de las diferentes planificaciones comuna-
les, colaboración en la oferta de ciertos servicios, p. ej. en la
gestión de residuos, implementación de iniciativas colecti-
vas de gestión regional, p. ej. en relación a la concertación
de posiciones frente a proyectos de relevancia territorial o
en el marketing de la región, repartición de funciones urba-
nas, p. ej. entre comunas predominantemente residenciales

y comunas predominantemente industriales, y colaboración
en la gestión de información.

RegiónRegiónRegiónRegiónRegión

Término genérico que determina unidades geográficas de
nivel subnacional y supralocal. A nivel referencial se pueden
identificar las siguientes acepciones (sin que éstas sean
necesariamente excluyentes entre sí): es unidad administra-
tiva descentralizada del estado, es una asociación de coope-
ración intercomunal para fines de planificación y gestión de
los aspectos que no pueden ser abordados adecuadamente
a nivel comunal, p. ej. en relación al desarrollo de solucio-
nes para la basura o en torno al ordenamiento territorial.
Las Regiones ad hoc son unidades geográficas de nivel
supralocal definidas ad hoc para enfrentar a través de ins-
trumentos principalmente informales problemas específicos
u otros temas coyunturales. Las regiones funcionales: son
unidades geográficas de nivel supralocal definidas bajo cri-
terios de funcionalidad, especialmente en relación a la pre-
sencia de funciones urbanas. Las regiones nodales: son las
regiones funcionales con un centro común. Las regiones
homogéneas: son unidades geográficas de nivel supralocal
definidas bajo criterios de homogeneidad. La homogenei-
dad puede estar relacionada con las condiciones ecológicas
(precipitación, relieve, vegetación, etc.), económicas (siste-
mas productivos, uso de la tierra, productos, etc.), cultura-
les (lengua, religión, identidad étnica, historia, etc.) y/o so-
ciales (nivel socioeconómico, cesantía, etc.).

Requerimientos de ordenamiento territorialRequerimientos de ordenamiento territorialRequerimientos de ordenamiento territorialRequerimientos de ordenamiento territorialRequerimientos de ordenamiento territorial

La totalidad de preceptos para el ordenamiento territorial
establecidos como objetivos de ordenamiento territorial y
principios de ordenamiento territorial y/o resultados de pro-
cedimientos de ordenamiento territorial y otras decisiones
vinculantes para el ordenamiento territorial.

SSSSS

SEIASEIASEIASEIASEIA

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Denominación
del instrumento de EIA en Chile, el cual fue introducido a
través de la Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Am-
biente de 1994 y puesto en vigencia por el Reglamento del
SEIA en 1997.

La concepción del instrumento como un “sistema” respon-
de principalmente a dos particularidades de la EIA en Chile:

1. A nivel operativo la EIA se sustenta en la coordinación
formal entre diferentes instituciones, para lo cual se
establece de manera operativa la cooperación

• a nivel de Comité Técnico (entre servicios especiali-
zados en aspectos de la legislación ambiental) en la
evaluación técnico-ambiental de los proyectos y acti-
vidades y

• entre las autoridades políticas (intendentes, gober-
nadores, Seremis y consejeros regionales) en la apro-
bación o rechazo de los proyectos y actividades a ni-
vel de COREMA.

2. La aprobación o rechazo del proyectos y actividades
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sometidas al SEIA está directamente asociada a la
otorgación o el rechazo de ciertos “permisos ambien-
tales” (especificados en el Reglamento del SEIA) a tra-
vés de lo que se denomina ventanilla única ambiental.
“Es decir, la Ley crea un sistema que integra todos los
requerimientos ambientales sectoriales de los diversos
órganos de la administración del Estado
ambientalmente competentes...” CONAMA 1998: 1),
condicionando los permisos ambientales aplicables a
la aprobación del proyecto o actividad en el SEIA.

A nivel del instrumento cabe señalar que el SEIA considera
la EIA en dos modalidades bastante diferentes:

• Para proyectos y actividades sin mayores efectos ad-
versos previsibles para la salud y el medio ambiente
se introduce la EIA a través de un procedimiento sim-
plificado (sin participación ciudadana) basado en un
documento denominado Declaración de Impacto Am-
biental, y

• Para proyectos y actividades, los cuales por sus di-
mensiones o sus efectos sobre la salud humana y
el medio ambiente representan un riesgo signifi-
cativo, se realiza la EIA a través de un procedimien-
to de mayor complejidad (con participación ciuda-
dana y la posibilidad de apelación administrativa
por parte de la ciudadanía) basado en un docu-
mento exhaustivo denominado Estudio de Impacto
Ambiental.

TTTTT

Teorías de desarrolloTeorías de desarrolloTeorías de desarrolloTeorías de desarrolloTeorías de desarrollo

Conjunto de aproximaciones o escuelas teóricas orientadas
a explicar y/o dar solución a lo que en los últimos 50 años
se considera la problemática central de los países de África,
América Latina y Asia: el desarrollo. A nivel general se pueden
diferenciar tres tipos de enfoques teóricos:

1. Teorías del Crecimiento: enfoques basados en la teoría
económica clásica, los cuales centran su atención en el
crecimiento económico (desarrollo = crecimiento),

2. Teorías de la Modernización: enfoques que buscan com-
binar crecimiento económico con transformación social
(desarrollo = crecimiento + modernización) y

3. Teorías de la Dependencia: enfoques orientados a ex-
plicar el subdesarrollo como un resultado estructural
de la división internacional del trabajo y las relaciones
de desigualdad entre los países industrializados y los
países en vías del desarrollo.

ZZZZZ

ZonaZonaZonaZonaZona

Unidad de representación del territorio resultante de una
zonificación.

Zona costeraZona costeraZona costeraZona costeraZona costera

Área de interacción del mar y la tierra, incluyendo tanto la
influenciación del mar por procesos terrestres como la
influenciación de la tierra por la dinámica marítima.

Una definición de carácter geográfico diferencia entre el mar,
la playa y el territorio adyacente. El mar comienza en la línea
de baja marea. La playa se extiende desde la línea de baja
marea hasta el límite de la vegetación costera (más cercano al
mar). El territorio adyacente comienza en el límite de la vege-
tación costera (más cercano al mar) y se extiende hacia el in-
terior en distancias variables, dependiendo del objetivo de la
zonificación y de las posibilidades de acción. En algunos ca-
sos se ha delimitado el territorio adyacente en base a límites
administrativos (p. ej. comunas); en otros la delimitación de la
zona costera hacia el interior se ha basado en aspectos físicos (p.
ej. cuencas hidrográficas o divisorias de agua) y en otros casos se
han establecido de manera discrecional o argumentativa áreas
de influencias de la dinámica mar/tierra.

Zona latenteZona latenteZona latenteZona latenteZona latente

Son áreas en las cuales la contaminación - expresada como
concentración de contaminantes en el aire, agua o suelos – se
sitúa entre el 80 y el 100% del valor de la respectiva norma de
calidad ambiental (Art. 2, letra f de la Ley 19.300). Una decla-
ración como zona latente hace obligatoria la elaboración, apro-
bación y puesta en marcha de un plan de prevención (Art. 44
de la Ley 19.300) y la EIA para todos los instrumentos de plani-
ficación urbana y proyectos industriales o inmobiliarios que
se establezcan o modifiquen (Art. 10 de la Ley 19.300).19.300).

Zona saturadaZona saturadaZona saturadaZona saturadaZona saturada

Zona en la cual la contaminación - expresada como concen-
tración de contaminantes en el aire, agua o suelos – sobre-
pasa el valor de la respectiva norma de calidad ambiental
(Art. 2. Letra u de la Ley 19.300). Una declaración como zona
saturada hace obligatoria la elaboración, aprobación y pues-
ta en marcha de un plan de descontaminación (Art. 44 de la
Ley 19.300) y la EIA para todos los instrumentos de planifi-
cación urbana y para proyectos industriales o inmobiliarios
que se establezcan fuera del área de vigencia de estos pla-
nes o modifiquen los mismos (Art. 10 de la Ley 19.300).

ZonificaciónZonificaciónZonificaciónZonificaciónZonificación

Término genérico para señalar las acciones de asignación
de usos, funciones, potenciales, valores u objetivos a dife-
rentes partes o compartimentos de la superficie de la tierra
en el marco de planificaciones territorializadas. Existen
zonificaciones de múltiple índole y alcance en diferentes
escalas. En relación a las planificaciones territoriales exis-
tentes en Chile cabe destacar las siguientes zonificaciones:
Borde Costero, Zonificaciones en el marco de los instrumen-
tos de planificación urbana: PRDU, PRM/PRI, PRC, Plan
Seccional, Límite Urbano, Areas de Manejo de recursos na-
turales (pesqueros, forestales, patrimonio natural, etc.),
Zonificaciones de riesgo (antrópicos y naturales) y Zonas de
secano y de riego.

Zonificación funcionalZonificación funcionalZonificación funcionalZonificación funcionalZonificación funcional

Zonificación basada en las funciones del territorio.
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CONAMACONAMACONAMACONAMACONAMA Comisión Nacional del Medio Ambiente

COREMACOREMACOREMACOREMACOREMA Comisión Regional del Medio Ambiente

CRIOTCRIOTCRIOTCRIOTCRIOT Comité Regional de Infraestrucutra y Ordenamien
to Territorial

CROTCROTCROTCROTCROT Comité Regional de Ordenamiento Territorial

EAEEAEEAEEAEEAE Evaluación Ambiental Estratégica

EIAEIAEIAEIAEIA Evaluación de Impacto Ambiental

FNDRFNDRFNDRFNDRFNDR Fondo Nacional de Desarrollo Regional

FODAFODAFODAFODAFODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amena-
zas.

GTZGTZGTZGTZGTZ Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit (So-
ciedad de Cooperación Técnica de la RFA)

IMAIMAIMAIMAIMA Instituto del Medio Ambiente

MIDEPLANMIDEPLANMIDEPLANMIDEPLANMIDEPLAN Ministerio de Planificación

MINVUMINVUMINVUMINVUMINVU Ministerio de vivienda y Urbanismo

MOPMOPMOPMOPMOP Ministerio de Obras Públicas

OTASOTASOTASOTASOTAS Proyecto Bases para el Ordenamiento Territorial
Ambientalmente Sustentable de la Región Metro-
politana

PARAPARAPARAPARAPARA Plan de Acción Ambiental para la Región de
Antofagasta

PLADECOPLADECOPLADECOPLADECOPLADECO Plan de Desarrollo Comunal

PRDUPRDUPRDUPRDUPRDU Plan Regional de Desarrollo Urbano

PRCPRCPRCPRCPRC Plan Regulador Comunal

PRIPRIPRIPRIPRI Plan Regulador Intercomunal

PRMPRMPRMPRMPRM Plan Regulador Metropolitano

PROPPROPPROPPROPPROP Proyecto de Planificación Regional Orientada por
Propyectos de la Región de Aysén

RFARFARFARFARFA República Federal de Alemania

R. M.R. M.R. M.R. M.R. M. Región Metropolitana

SEIASEIASEIASEIASEIA Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

SEREMISEREMISEREMISEREMISEREMI Secretaría Regional Ministerial o Secretario Regio-
nal Minisiterial

SERNATURSERNATURSERNATURSERNATURSERNATUR Servicio Nacional de Turismo

SINIASINIASINIASINIASINIA Sistema Nacional de Información Ambiental

SUBDERESUBDERESUBDERESUBDERESUBDERE Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administra-
ción

UFROUFROUFROUFROUFRO Universidad de la Frontera

UTPUTPUTPUTPUTP Unidad Territorial Piloto
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